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  SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA - VIA WEB
En ejercicio del derecho de acceso a la información pública consagrado en la Ley N.º 18.381, solicito se 
me   brinde   en   forma   completa,   detallada   y   documentada   la   siguiente   información   referente   al 
monotributista MIDES Miguel Pais al a que se le ha delegado el cuidado de los animales del Refugio 
Municipal de Lascano, en el año 2025. Fecha de inicio de actividades con la Intendencia. Solicito copia 
de resolución de adjudicación. Además solicito que la siguiente información sea proporcionada en forma 
expresa, completa y detallada, aun cuando total o parcialmente se encuentre contenida en la copia de la 
resolución   de   adjudicación   que   me   envíen,   debiendo   ser   desarrollada   de   manera   específica   y 
documentada: 1 Potestades y atribuciones efectivamente delegadas al monotributista a cargo del Refugio 
Municipal   de   Lascano,   indicando   qué   actos   puede   realizar   de   forma   autónoma   y   cuáles   requieren 
autorización expresa de la Intendencia, así como los límites de dichas atribuciones. 2 Responsabilidades y 
obligaciones contractuales, incluyendo, como mínimo, las de carácter sanitario, veterinario, de bienestar 
animal, limpieza e higiene, seguridad 3 requiero además que informen sobre el sistema de control y 
fiscalización ejercido por la Intendencia: quién controla a dicho monotributista, cargo y dependencia, 
frecuencia   de   inspecciones,   y   se   aclare   expresamente   si,   en   caso   de   que   su   horario   sea   limitado, 
ESPECIFICAR CUAL ES, quién queda a cargo del refugio fuera de dicho horario y bajo qué modalidad, 
evitando que los animales permanezcan sin supervisión. 4 Respecto al costo económico, se solicita se 
informe el monto mensual exacto que abona la Intendencia a dicho monotributista y se indique de manera 
expresa si existen pagos adicionales, ajustes, refuerzos extraordinarios o ampliaciones contractuales. 5 
Finalmente,   se   requiere   se   detalle   el   régimen   de   sanciones   previstas   por   la   Intendencia   por 
incumplimiento (incumplimiento funcional, maltrato animal, negligencia, omisión de atención veterinaria, 
muertes evitables), el procedimiento sancionatorio aplicable (quién lo instruye, plazos, medidas), y si 
alguna sanción ha sido aplicada desde el inicio del contrato. Asimismo, se solicita informar los resultados 
operativos   del   contrato   (cantidad   de   animales   ingresados,   adoptados,   derivados   y   fallecidos)   y   la 
existencia de informes de desempeño o evaluaciones. Se deja expresa constancia de que: esta solicitud se 
formula al amparo de la Ley 18.381, no corresponde invocar interés legítimo, el plazo legal máximo de 
respuesta es de 20 días hábiles, en caso de necesitar prórroga se me debe informar via correo electronico y 
toda denegatoria deberá estar fundada en norma expresa.
 
 
 
MV 

 

 

Pág 1 de 1

Pág 2 de 8



Pág 4 de 8



Pág 5 de 8


	Página 1
	Página 2
	Página 3
	Página 4

